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Por el contexto inflaciona-
rio y la situación de incerti-
dumbre económico-social, 
que se vio agravada en los 
últimos meses, el Directo-
rio resolvió elevar la ayuda 
económica extraordinaria 
otorgada en febrero, para 
todos los beneficiarios pre-
visionales.

En consecuencia, se dispu-
so liquidar en los meses 
de junio, julio y agosto, un 
importe de $ 35.390 en 
concepto de ayuda eco-
nómica extraordinaria, a 

los fines de complementar 
el haber jubilatorio, el cual 
tendrá también una actuali-
zación del 20,92 % a partir 
de junio.

El haber de jubilación ordi-
naria para la categoría A, 
quedó fijado en $ 114.610, 
que sumado a la ayuda 
económica de $ 35.390, 
hace un total de $ 150.000, 
monto base que percibi-
rán a partir de junio estos 
beneficiarios previsionales. 
Para el resto de los bene-
ficios se proporcionará al 

haber que perciban.

La fecha de pago se fijó 
para el 23 de junio próxi-
mo, oportunidad en que 
percibirán el haber jubi-
latorio del mes, la ayuda 
económica extraordinaria 

y la cuota aguinaldo.

El aumento de aportes vin-
culado a la movilidad jubi-
latoria de junio, se poster-
gó para ser aplicado en el 
mes de diciembre, a los fi-
nes de acompañar también 
a los afiliados activos.

Complemento del 
HABER PARA JUBILADOS
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La Caja de Previsión tiene 
como prioridad a sus afiliados 
tanto activos como pasivos, 
por lo que continúa adoptan-
do medidas para acompañar-
los y apoyarlos.

Por ello se resolvió aumentar 
a $ 20.000 el tope anual de 
reintegros en cobertura de 
salud para jubilados ordina-

rios, por compra de medica-
mentos y coseguro de prácti-
cas médicas.

Así también, contemplando 
la situación particular de 
nuestros jubilados por disca-
pacidad, que deben afrontar 
mayores gastos en salud, se 
dispuso elevar el tope anual 
a $ 30.000 para estos benefi-

ciarios, en ambas coberturas.

En medicamentos la Caja re-
integra el 25% del precio en 
vademécum, y en prácticas 
se reintegra el 100% del co-
seguro abonado (excepto 
consultas y prótesis) cuando 
el jubilado utilice la cobertu-
ra del Dpto. de Servicios So-
ciales del Cpce.

Actualización de topes de
COBERTURA EN SALUD
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